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INTRODUCCIÓN 

Para que un alimento sea de libre circulación y  
comercialización en todo el Territorio de la  República 
Argentina, debe cumplir con las exigencias del  Código  
Alimentario  Argentino (CAA). 

El trabajo conjunto del Instituto Nacional de Alimentos 
(INAL) con organismos provinciales a través del 
Programa Federal de Control de Alimentos (PFCA) y en 
particular dentro de la estrategia de “Alimentos y 
cocinas tradicionales”, sumado a las actividades 
realizadas con sectores de la agricultura familiar, 
permitió relevar algunas especies vegetales nativas y/o 
cultivadas desde épocas precolombinas en la región 
Noroeste Argentino (NOA), que podrían ser 
consideradas para su inclusión en el CAA.  

 

OBJETIVO 

Describir e identificar algunas especies vegetales que se 
utilizan en la preparación de alimentos tradicionales en 
la región NOA para evaluar su posible inclusión en el 
CAA. 

 

METODOLOGÍA 

Se relevaron especies de plantas consumidas 
tradicionalmente en el NOA mediante la búsqueda 
sistemática de bibliografía. Para verificar la taxonomía y 
el origen de las especies se utilizaron las bases de 
datos: Documenta Florae Australis©, desarrollada por 
Instituto de Botánica Darwinion, y Germplasm 
Resources Information Network (USDA) de Estados 
Unidos de América . 

 

RESULTADOS 

Se identificaron especies que fueron consumidas en 
diferentes ambientes del NOA, algunas domesticadas 
hace más de 7.000 años. Actualmente son cultivos 
olvidados que tienen un futuro promisorio como  
alimentos de calidad para la salud y la seguridad 
alimentaria de las actuales y futuras generaciones. 

Se presentan ocho especies vegetales que podrían ser 
evaluadas para su inclusión en el Capítulo XI del CAA: 

 

1- RAÍCES Y TUBÉRCULOS: 

1.1- Achira o caña de india: Canna edulis Ker Gawl.  

Cultivada para la producción de almidón contenido en 
su rizoma, desde 1.200 años a.C. aproximadamente. 

1.2- Ahipa: Pachyrhizus ahipa (Wedd.) Parodi 

Valorada por su raíz tuberosa para la obtención de 
almidón, fue ampliamente cultivada por los Incas y 
actualmente su cultivo está desapareciendo. 

1.3- Arracacha o zanahoria blanca: Arracacia 
xanthorrhiza Bancr. 

Originaria del altiplano andino desde Venezuela hasta 
Bolivia, se expandió por Sudamérica. Su raíz, rica en 
almidones finos, proteína, caroteno, calcio, fósforo y 
magnesio, y agradable sabor, es considerada por 
algunos autores como a raíz andina más promisoria. 

1.4- Mauka: Mirabilis expansa (Ruiz & Pav.) Standl. 

Aún se cultiva en pequeñas huertas de manera 
marginal para el consumo de sus raíces y sus hojas. 

 

2- LEGUMBRES:  

2.1- Tarwi o chocho: Lupinus mutabilis Sweet 

La semilla de esta especie sigue siendo una importante 
fuente de proteína en la nutrición humana desde hace 
más de 2000 años. 

 

3- FRUTOS: 

3.1- Capulí, uchuva, uvilla o aguaymanto: Physalis 
peruviana L. 

Su fruta es una excelente fuente de provitamina A, 
vitamina C y vitaminas del complejo B, con alto 
contenido de proteína y fósforo. Si bien su origen se 
sitúa en las zonas andinas peruanas, ha tenido una 
amplia distribución en las zonas altas de Sudamérica.  

3.2- Pacay o guaba: Inga edulis L. 

Especie autóctona en la zona de yungas, de gran 
distribución en Sudamérica. La pulpa blanca y carnosa 
de las semillas es comestible y dulce. 

 

4- SEMILLAS: 

4.1- Kaniwa, qañiwa o cañahua: Chenopodium 
pallidicaule Aellen. 

Sus semillas presentan un excelente valor nutricional 
con un alto contenido de proteínas, balanceadas en 
aminoácidos esenciales. 

 

CONCLUSIONES 

Se identificaron al menos ocho especies vegetales que 
se consumen desde hace cientos de años en nuestro 
país, pasibles de ser incluidas en el CAA, con el fin de 
revalorizar las tradiciones, respetar la soberanía 
alimentaria de nuestros pueblos y dar un marco legal 
para su comercialización en todo el territorio argentino. 
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